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RECHAZO EXPEDIENTE N"8895

Fecha de lngreso 31/07/2023

Buin, 20 de octubre de 2023

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Perm¡so y Recepción Def¡nitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables inclu¡dos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 000 UF,
acog¡da al TÍtulo lde la Ley N"20.898, Expediente N'8895 de fecha de ingreso 31 de
octubre de 2023 de la propiedad ub¡cada Av. Bernardo O'Higg¡ns N' 918, Rol Sll 4559-
3, propiedad de C¡istian Ol¡vares Barrios y patrocinado por el profes¡onal Andrés
Alberto Mena Rosales (correo electrón¡co: a.menarosales@qmail.com)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no establec¡ó un procedim¡ento n¡ plazos asoc¡ados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

Según lo que indica la Recepción F¡nal de la vivienda pr¡mitiva fue apÍobada con fecha 26-
10-16 no dan los t¡empos para poder acogerse a la ley 20.898 que ¡ndica que la amplaac¡ón
debe estar construida con anterioridad a la promulgación de la ley (04-02-16).
lngresa con formulario 12.4, rclerido a Titulo l, Art. 3, Vivienda que no supere los 140 m2
habitables e ingresa segunda página del formular¡o 12.1, referido a T¡tulo l, Art. 1, Vivienda
que no super los 90 m2 habitables
No ingresa Certificado de Avalúo periodos anteriores 2016.

lmagen que muestra vivienda primitiva en
construcción en la fecha 03/2016
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RESOLUC¡ÓN No358/2023

FORMULARIO DE SOLICITUD



iEr,ry,
ILUSTRE MUN¡C¡PAL¡DAD DE BU¡N
Dhecctón de Obras //untc:a/es

RESUELVO:

2' En cuanto a los derechos municipales, la Sol¡c¡tud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras.

Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archívese Ios
originales y otórguese cop¡a a los interesados.
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CHE EZ
ARQUITECTO

DIRECTOR OE OARAS MUNI IPALES

otsfRtaucróN:

, PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
, EXPEDIENIE N'8895
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1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud De Regularizac¡ón (Permiso y
Recepc¡ón Definitiva) Viv¡enda cuyos rec¡ntos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al Titulo lde la Ley N'20.898, Exped¡ente
N'8895 de fecha de ingreso 31 de Julio de 2023 cuvos antecedentes deben ser ret¡rados
dentro de los 15 dias hábiles. a partir del rec¡bo de la oresente comunicac¡ón.
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Gonzalo Laraín Peña
Arquitecto Revisor
Dirección de Obras lvlunicipales
llustre Municipalidad de Buin


